
Gerenc¡a Municipalw@tü
"Año del Fo¡talecimlento de la Soberanía Nac¡onal"

nssot uctó¡,t GERENoIAL tf 119-2o22 -
Tingo Marla, 1 1 de novienbre de 2022

@: el Formato No A2 'solic¡tud y aprobación de expediente de contratación" con

númerc de documento 029-2022-SGL-MPLP-TM de fecha 11 de noviembre de 2022, de la Subgerencia

de Logística de la Municipatidad Provindal de Leoncio Pndo, mediante el cual remite el Expediente de

Contratación del procediniento de selección Adjudicación Simplifrcada, para la contntación del seruicio

de supelisión para la ejecución det mantenimiento peiódico: Camino VecinalTingo María - La Florida

- Merced de Locro, Drsfrúos de Castitlo Grande y Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Pndo - Huánua;

COIVSIDERANDO:

H añicuto 194 de ta Consfitución Política del Peru, mdifido por las Leyes de Reforma

Constituciona! No 27680 , 28607 y 3030§ esfablece que las municipalidades pnvinciales y distritales son

fos órganos de gob ierno tooa!. Ttenen autonomia politica, económica y administrativa en los asunfos de

su @mpetenci4 concordante con el Aft. ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

N" 27972 Dicha autonomía radica en la faattad de eierrrur dros de gobiemo, adn¡nistrativas y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Et añícuto 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante

Decreto Supreno No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un procedimiento de

selección, esfe conesponde e star incluido en el Plan Anual de bntrataciones, contar con el expediente

de cont¡atación aprobado, haber designado a! conité de selección ctando conesponda, y contar con

los documenfos del proediniento de selec;cbn aprobados que se publian an h convocatoria, de

acuerdo a lo que estable@ el Reglanento;

Según Resolución de Ncaldía N' 027-2022-tlPLP, de fecha 06 de qrero de 2022, en el

alÍculo prtmero de la parte @sohttiva, se le defega las fal'tfradx adnilstativas ñno la de "(.,') 3)

Aprobar los expdientes de @ntratacíon para la realización de los procedinienfos de seleccón; l".I
H artícuto 42 del Reglameño de la Ley de Con&afdnes del Esfado aprobado mediante

Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numenl 42.3 establece: El Órgano encargado de las

confrafaciones es e I responsable de remür el expediente de contratadón al funcionaio ampetente para

su aprobación, en forma previa a la anvocatoria, de acuedo a sus n omas de organitación intena pan
su aprobación, el expedlente de contrahción contiene: a) El requeimiento, inúcando si esfe se

encuentra definido en una ñcha de honologación, en el listado de bienes y servicios com unes. o en el

Catálogo Ebctrcnico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoia de

viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exisfa, en el caso de antntaciones que forman

pafte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obns contntadas bajo la modalidad llave en

nano que cuenten con equipaniento,las espect/?caclones fécnicas de /os eguipos requeidos; e) En el
caso de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuar la enlrega parcial delteneno, de ser el
caso; f) El informe técnico de evaluación de software, anfome a la normativa de la materia, cuando

conesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaización, cuando ane.sponda; h) La

indagación de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; i) H valor referencial o valor

estimado, según conesponda, j) La opción de realinr la contratación por paquete, lote y tramo, cuando

anesponda; k) La ceúificaciín de crédito prcsupuestarb y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la

nomativa vigente; l) La determinación del procedimiento de seleeión, e/ sisfema de contratación y,

cuando conesponda, la modalidad de contratación con e/ susfenfo conespondiente: n) El resumen

ejeattivo, cuando anesponda; y, n) Otra docunentación necesaña conbme a la normativa que regula

el objeto de la contratación;
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Poo.02/ RESOLUCTÓN OE,AaNc/l¿, If 779 - 2022 - MPWGM

Mediante Resolución Gerencial No 107-2022-MPLP/GM de ta;ha 27 de setiembte del 2022,

se aprueba la Décima Modificación del Plan Anual de Contntaciones de la Munbipalidad Provincial de

Leoncío Pndo pan el ejerciito fiscal 2022;

Según Reso/ucón de Gerencial N"108-2022-MPLP/GM, de fecha 27 de setiembre de 2022,

se desrgna al Comité de Selección encaryado de llevar a cabo el procedimiento de selección de

Adjudicación Simplificada, para el Sewicio de Superuisor para el Manteniniento Peiód¡co de Camino
Vecinal Tramo: Tingo María - La Florida - Merced de Locrc, Distnfos de Castillo Grande y Rupa Rupa,
Provincia de Leoncio Prado - Huánuco;

Por lo expuesto y de confomidad con lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Eslado,
aprobada mediante Ley No 30225 y su nodificatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1 444 y su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supreno I'lo 34+2018-EF, y a las atibucbnes anfeidas de
acuerdo a la Resoluciín de Alcaldia N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el aúícub
pimero de la pade resolut¡va, resuelve; ?ES/GNAR a la CPC. JANETIE NGRID MANDUJANO
CAltlAC, en el cargo de anfranza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SERE§UEII¡E;

Artículo Primao: APROEAR EL $OEDIENTE DE CONTRATACTON det proced¡mbnto de selección
de Adjudbación Simplificada, para la antralación del seruich de supewisión pan la ejecución del
manteniniento periódico: Camino Vecinal Tingo Marla - La Florida - Merced de Locro, Drcfr¡fos de
Castillo Grande y Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado - Huánuco; con 51 folios.

A¡ticuto Sequndo: D/§POIJER, que et expediente de conftacibn apnbriro pot el artículo 10 de la
presente resolución, sea rerrüdo a /a S ubgerenda de Logistia, en su @Nicion de Orguo Encargdo
de las Confrataclones , a frn de mntinuar oon el támite pan IEvar a cafu el respectivo prooedimiento de
seleccion.

Artículo Terccro: NOTIHCAR; a la Subgerancia de bgistica, pan lu frnes qx curespoñen.

Artícúlo Cuarto: PUBUCAR; disporcr que la prcsenb restucbn *a publicada en et polal de
Tnnsparencia y Accesl; a la lnformación Pública.

Regísfresg comuniquese, c(unplase y arehíve*.
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